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Demandantes Bogotá. D . C -- Secretaría de Edia^aeióii *N» • «ssj' C> T V 

Demandado; - Consorcio MC2 ¿. . 0 C « gg, 

DIANA R O C I O A L D A N A M A N R R I Q U E , mayor de edad, domicil iada y residente en 
es ta m isma ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.874.554 de 
Bogotá, portadora de la tarjeta profesional No 62.568 del Conse jo Superior de la 
Judicatura, actuando en cal idad de apoderada de L U I S M I L T O N O R T I Z V E R G E L , 
quien actúa en su propio nombre y como representante legal del consorcio MC2 , 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, D. C , identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.239.750 de Bogotá, según poder que s e adjunta, procedo 
dentro del término de Ley , y, de conformidad con el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 , a responder la demanda incoada contra mi representado, en los siguientes 
términos: 

1 . - D E M A N D A D O : 

Consorc io MC2 , representado legalmente por L U I S M ILTON O R T I Z V E R G E L , y, 
conformado por L U I S M I L T O N O R T I Z V E R G E L y C E S A R IVAN G I L S I L V A , quienes 
recibiremos notif icaciones en la K R A 16 A No 75-81 Oficina 402 de es ta ciudad, 
teléfonos 3171126; Ema i l : consorc iomc2@gmai l .com, representados en este 
proceso por poder por la abogada DIANA R O C I O A L D A N A M A N R R I Q U E 

2 . - P R O N U N C I A M I E N T O S O B R E L A S P R E T E N S I O N E S Y L O S H E C H O S D E L A 
D E M A N D A : 

2 . 1 . S O B R E L A S P R E T E N S I O N E S : E l demandante formula las siguientes 
pretensiones: 

> Frente a la primera pretensión de: 

3.1.1» Qm m declare la NULIDAD A B S O L U T A de la Modificación 1 al contrato de obra 
3828 de 2015, suscrita e! día §5 dé abril de 2.018, mKMmmkMlM^m^±M^mÉQ. 
44 ele la L f i f SO A s J -Q iSL ' • 

Nos oponemos por cuanto a operado la caducidad de la acción, como adelante s e 
expondrá, y, por haberse presentado c a u s a l e s ex imentes de responsabi l idad. 
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> Frente a la segunda pretensión de: 

3.1.2. Que se declare la NULIDAD ABSOLUTA del acia de Iquldaoíóri mseriía el día 05 
de junio de 2.OT?:, por parte del Consorcio MC2, el Ittíetwrrtor y el ordenador del gasto 
de lía subsecretaría de acceso y permanencia dentro del contrato de obra S825 de. 2015, 
por inowrir en hMmmMUJsáMMÉ§Máñ3&lmMá®M^ . 

Nos oponemos a es ta pretensión por carecer de sustento jurídico y táctico. 

> Frente a la tercera pretensión de: 

%AX Que. como consecuencia de la anterior ú&tíñmáén, m proceda a Liquidar 
Judicialmente al contrato de obra número 8625 de 2.015 dando aplfeaetón a los efectos de 
¡a. nulidad absoluta de p e trate él artículo 48 de ia Ley 80 de 1.993. 

Nos oponemos a es ta pretensión por carecer de sustento jurídico y táctico. 

2 . 2 . S O B R E L O S H E C H O S D E L A D E M A N D A : E l demandante presenta los 
siguientes hechos: 

2 . 2 . 1 . Frente al hecho 2 . 1 . , de la demanda: 
2 -1 , Los señorea L u i s Mi í ton Ortfe Verge l y C e s a r Iváns Gilí S i l v a constituyeron et Consorcio 
MC2» c o n u n a participación del 5 0 % c a d a timo, c u y o representante legal e s Luís Miiton OrtSz 
Vergel a fin de presentar oferta a l .proceso de selección de Licitación Pública S E D - L P - D O 
CEE-O82-0B1S, correspondiente a. sat is facer ta necesidad qm s e detalle ers e! siguiente 
hecho, , . . „ . . , . . . 

> Mani festamos que e s cierto. 

2 . 2 . 2 . Frente al hecho 2.2. , numera les 1 , 2 y 3 de la demanda: 

2.2. L a Secretaría cíe EdMcactón D i s t r i ta l celebró el día 30~d& octubre cte 2.0ÍS, contrato 
de O b r a NúmeroSBas, con el Conso rc i o M C 2 , identificado con el N1T 90Ü.90O*973~8, cuyo 
objeto es : . 

1. Q.fojeto; OBRAS DE ADECUACION, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE LAS PLANTAS FÍSICAS CON EL FIN DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE SECRETARÍA DISTRITAL DE ' SALUD EN TÉRMINOS 
HÍGÍÉNÍCO SANITARIOS E INFRAESTRUCTURA EN GENERAL EN LAS LOCALIDADES 
DE TUNJUEUTO, PUENTE ARANDA, SAN CRISTOBAL* CiUDAO BOLÍVAR, KENNEDY, 

... BQSfy SUBA, USAOUEN, BARRIOS UNIDOS. 
'-£, Plazo; El plaza- del contrata aeró de cuatro m e s e s contados a partir ote/ aotm de inicio, 

""vpfWvíóí cumplimiento de tos requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
-Si,—Valor; El valor del presente contrato es de SETECIENTOS VEINTIUN MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS {$ 
721,091.972) incluidarAfU. . ' • 

> Mani festamos que son ciertos. 

2 . 2 . 3 . Frente al hecho 2.3. , de la demanda: 

2.3. El día M de noviembre de 2.015-, se suscribió Acta d@ Inicio del contrato de obra 
número 3625 de 2.015. ' 1 • - ** 

> Mani festamos que e s cierto. 
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2 . 2 . 4 . Frente al hecho 2 . 4 . , de la demanda: 

2.4. E l día OZ de febrero de 2.01&, el contratista C E S A R IVAN SILVA, uno de tos 
«onsorctados -que integran sí Consorcio MC2» presentó una inhabilidad safa revf miente a Fa 
celebración contractual, tal y como- s e puede . apreciar en ef C E R T I F I C A D O D E < 
ANTECEDE-PITES DISCIPLINARIOS número 1Si4©977.29 . expedido por Sa Procuraduría 
Genera l de fa Nación, ort donde s e ev idencia que lo© efectos jurídicos de l a inhabilidad s e 

No e s cierto. S i bien existe una sanción, la m isma s e tomó con la total y absoluta 
vulneración del derecho de de fensa y de contradicción del afectado quien no 
conoció del proceso, razón por la cual d icha actuación s e encuentra demandada en 
en espe ra de Fal lo. 

2 . 2 . 5 . Frente al hecho 2.5. , de la demanda: 

2.5. EF día OS de abril de 2.0?6, s e ce lebra Modificación No. t , al Contrato d a Obra 3625 
de 2015, en l a que s e amplío el plazo de ejecución por dos triases y s e adicionó eS valor de 
CINCUENTA. Y MUEVE MILLONES TREINTA Y S E I S MIL S E I S C I E N T O S NOVENTA Y 
H U E V E PESO© tóreTE,-(SS®.G3«.SS9}í p a r a un valor total de S E T E N C i E N T O S OCHENTA 
Y UW MILLONES. VEINTIOCHO MIL S E I S C I E N T O S S E T E N T A Y UN SPESOS MOTE 
($781.028.671), no obstante encontrarse Inhabilitado de manera sobreviraente a ia 
celebración del contrato Inicia!, situación que no s e informa ni a l a supervisión, ní mucho 
menos a l a ínterventorfa del mentado contrato. 

e s c ieno parcialmente, e n e iec io s e nevo a caDO ia aaicion aei contrato, pero para 
e s e instante el representante legal del consorcio M C 2 , L U I S M I L T O N O R T I Z 
V E R G E L , ignoraba de la sanción interpuesta contra el señor C E S A R IVAN G I L 
S I L V A y éste a s u vez , ignoraba del trámite de adición contractual que s e adelantaba 

2 . 2 . 6 . Frente al hecho 2.6. , de la demanda: 

2.6. Que con la celebración de ta- Modificación No. 1, ai Contrato de Obra 3625 de 2.015, 
se genera la causal; de NULIDAD ABSOLUTA de que trata, el numeral 1«* del art-feuto 44 
de la Ley 80 de» 1.9S3 e n la que literalmente establece sobre el particular; "Los contratos 
del Estado son absolutamente muios en los casos previstos en el d&r&ctto común y además 
cuandot- (...) lo. Se celebren con p&nearms Irmanse» &n v&trsafes <cfe irthmbtítdeei o 
fncomp&ttbHittacfpr&vietas en ta- Constitución y fas íeyf .(Negrillas no originales).. 

E s cierto parcialmente. L a norma estab lece la causa l de nulidad absoluta para los 
Contratos que Se "celebren con personas incursas en causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en ia Constitución y la ley", sin embargo, el contratista no e ra el señor C E S A R IVAN G I L 
S I L V A , sino el consorcio MC2 del cual hac ia parte y procedía la aplicación del inciso 
tercero del artículo 9 o de la Ley 80 de 1993 según el cual "sí ia inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o unión temporal, este cederá su participación a un tercero 
previa autorización escrita de la entidad contratante. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre 
quienes Integran el consorcio o unión temporal." 

2 . 2 . 7 . Frente al hecho 2.7., de la demanda: 

2.7. E l dfa 05 de junio- de 2.017, s e suscribió de mutuo- acuerdo el Acta de Liquidación 
del contrato de obra número 3 6 2 5 del 2015, por parte del Consorcio- MC2, oon e l aval del 
interventor."En tal acto, e l serrar C E S A R IVAN SILVA, pese a encontrarse inhabilitado de 
manera sobrevfniente a la ceietoraeión, guarda silencio de e s ta situación. 





No e s cierto. No hubo mala fe ni temeridad del consorcio MC2 ni de s u s miembros 
L U I S M I L T O N O R T I Z V E R G E L y C E S A R IVAN G I L S I L V A . L a Ent idad conoció del 
hecho sobreviniente que s e presentaba y frente al cual s e planteó la posibilidad de 
apl icar el inciso tercero del artículo 9 o de la Ley 80 de 1993 según el cual "s¡ ia 
inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o unión temporal, este cederá 
su participación a un tercero previa autorización escrita de la entidad contratante. En ningún caso podrá haber 
cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal." 

Como s e probará en este proceso, el interventor e s testigo de las solicitudes de 
cesión y de las prórrogas que s e dieron al contrato para facilitar s u ejecución en las 
que los funcionarios de la Ent idad conocían de la situación y estudiaron la 
posibilidad de que s e cediera, pero no s e pudo material izar la misma. 

2 . 2 . 8 . Frente al hecho 2.8., de la demanda: 

2JB. Que con fa celebración efe ¡a Liquidación de- Muta A c u e r d o a l Contrato de Qiara 
de Sums, s e genera fe causal de NULIDAD ABSOLUTA de'qwe trata, el numeral t« 

del artículo 44 de la Ley 80 de 1.993, en' la. que literalmente establece- sobre el particular: 
"Los- contratos- efe/ Estado son absolutamente nafas &n fes cernios previstos &n el derecho 
"común y adamas 'cuando: '(...) fo. Se celebren con personas incursas en causa/es efe 
inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución y la íeyf <MegrHlas no 
originales). 

No e s cierto. L a causa l establec ida en el numeral 1 o del artículo 44 de la Ley 80/93 
trata de los contratos y el ac ta de l iquidación no e s más que un acto en el que las 
partes hacen un mero ajuste de cuentas. Pero además de ello, s e probará que el 
acto de l iquidación nada tiene que ver con el reconocimiento o pago del contrato 
adicional, sino que los va lores que allí s e reconocen corresponden al 1 0 % de la 
totalidad del contrato, según la forma de pago originalmente pactada, esto e s : 

FORtSA BE PASO: LA SIS pagará a i ' i S S f a t s el" vaíorpor el «ia! W^m^^^mWWmnmim potW\ 
sl5lefH0 «te precias anliafe sin formula 4B lesfasiss, .así.: tóammümm* hasta ef KOVEMf A POR OBITO f 
prj%| tfej water tote! de te respgcths» «efe» tmmmi» de obta #sca(.«fe previa pmaOmm f entrega i 
pm parte tfel COKTRAmSTA a ¡§ Mamrt&fct de las raterrias y da- los ínferross D3trespondten¿« | 
•é&bWwmmM aprobados fe «tefterserla, S saldo cosrespwtdierrte al titea por tarafe» m valor tata! d& tes. 1 
¡-jefas pardales «¡ecateds». serte- cmmlmm m -el úlfírao pago, E|^da,fin^^Q6ndteiiilB g PIEZ POR 1 
CENTP ttmiéá valor total d a eofflfifr se ««BceJará detrino de los- teMs (30J días hábiles i | M n 9 fa I 

i lisia y aprdhacicf) da! aofe tí© tádaclúfí fifia! tí© obra y ¡fel somr-sáo, epe defe© Inclur enK» aínes aspectos, 
\ te aprabaolon- tte earaatte». ta toSafeiari de ia obra ejecutada, asi cerne fa en&nsgp de tos. «UNOS líenteos que • 
: haces ¡parfe «te los. praütostos a^amenssissi;, \m cuales- tíebera $ar «fttetgtttos piwarosrste a ia. ; 

süsciáptífift del Ante de Hetíto iOsíimilva. En el evento m qt« él -emiprarnis» presupueste!- relasíoaatíe con j 
«I <W .pésenle procos© feaya fertetídcf por so haber sido saricfSteijo en la .vígandHa. m qm se- j 
oonstllíJ0 corra reserva pfesupuesíal,, s© pagará don caigo al ptmapmste «te la w*§finete que se fiaga 
epátete üatía So snterfor «1 pago esteta sujete aj <wrnp8sii©Jil» tíef prooetíimtefrto estebteefcfo ere la : 

'PssdwMn 1602 det drdssífaffi-* 2001«fa que sse- msmm vftffiíe, €i COMTRATiSTA datera -a Ja flrfaa 
del «oüiato, dlgs-ftilar el ÚllíüQ -DE RAfKCftCIÓN DE CUENTAS FURO «>Í? el ftj dfi í 

. psî orclonar te litosisüaón iteoesaiÉi p«s ¡a realzádóri ós las pggps por parte de le -Sscrelarla efe 
| B*K3Btó>» <tel rastriíc Caiitól fes amm m harán Per mal» dtel -Ste teros Auiewtétís© m Pag»& S A * 1 , ü i • 

Pmonmte <M>mé tener en cueoía !at -snildalss bancarias afiliadas al S,A.i*; país efectos atrir wna cueata ¡ 
cofíferafe a«te ahorres en unadfe alias, mn él fin «te recibir tes w®* tiBtemnto, \1 





Puede advert irse con facil idad que el valor reclamado corresponde al 1 0 % 
($72.199.197) del valor inicial ($721.991.972) más el 1 0 % ($5 .903.669) del valor de 
la adición de ($59.036.699) , para un total de $78.102.866, menos los sa ldos a liberar 
por cant idades de obra no e jecutadas lo cual arrojaba un valor total de $77.810.662. 

E l valor del contrato adicional y a s e había cance lado cas i en su totalidad. 

2 . 2 . 9 . Frente al hecho 2.9. , de la demanda: 

StM. Ef i la mencionada Acta de- Liquidación, pose al ancauaainfento da uña. nulidad absoluta, 
se. determina un valor a f a v o r del Contratista po r ia s u m a de S E T E N T A Y S I E T E M I L L O N E S 
OCHOCIENTOS DIEZ -. MIL . SE ISC IENTOS .. S E S E N T A V D O S P E S O S I W C T E 
|$77.810.Ssa> r po r concepto- d:a saldo correspondiente- a l 1 ©% da- ta ejecución del Contrato 
f*>. S 6 2 S de 2.015. valor que s e c a u s a con posterioridad a l a inhabilidad sobreveniente 
generada por ©J integrante del Consorcio M02, señor C E S A R IVAN SILVA, y de im ouai M 
reatara, no .fue informada ni a l a supervisión, ni mucho menos a Ja Interventorta-

No e s cierto. U n a v e z s e estableció el hecho de la inhabilidad por todos los actores 
y partes de la relación contractual s e intentó real izar la acción establecida en el 
inciso tercero del artículo 9 o de la ley 80/93 sin que hubiera éxito y f inalmente s e dio 
por terminado el contrato. L a ejecución del contrato, en s u gran mayoría, no estuvo 
afectada por la inhabilidad del miembro del consorcio MC2 , y, éste, el Consorcio, 
es taba obligado a ejecutar el contrato hasta que la administración tomará una 
decisión. 

2 . 2 . 1 0 . Frente al hecho 2.10., de la demanda: 

' 2,10. Los miembros del Consorcio M C E ©MÍTIERQ/W informar, tanto a j a Secretaría ele 
Educación Distrital como a la inte-rventoría» la INHABILIDAD SOBREVINIENTE que recaía 
en cabeza de uno de tos* oonsorcíados y con etilo, proceder de conformidad como lo 
establece sí artículo 9 tfe la Ley 80 de 1.098, esto e s C E D E R su participación &n e l contrato 
o renunciar a l mismo, so pena como en ei su&judkse, de asumir las consecuencias de l a 
NULIDAD A B S O L U T A , que por lo «lemas son d© orden público y Imitan 3a voluntad de fes 
partes-. . • , - . . , " , » . • '. 

No e s cierto. L o s miembros del consorcio MC2 no omitieron información alguna ni 
a la Entidad ni al interventor, una v e z s e estableció lo que ocurría s e propuso la 
cesión, lo que ocurrió e s que el contrato tuvo una ejecución acc identada estando 
suspendido de manera acumulada más de cuatro m e s e s , así: 
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Finalmente, el contrato s e dio por terminado el 18 de octubre de 2016 y desde el 
m e s de junio s e discutía entre las partes la manera de sa lvar las dificultades que s e 
presentaban. P rueba de ello e s la carta env iada por el señor C E S A R IVAN G I L 
S I L V A a la interventoría proponiendo la cesión del contrato, aunque no e ra viable 
en la manera en que s e planteó, pero prueba que rea de conocimiento de las partes 
las dificultades por las que s e a t ravesaban. 

2 . 2 . 1 1 . Frente al hecho 2 . 1 1 . , de la demanda: 

•2.11. E l representante legal de l Consorcio MCZ, impetró demanda ejecutiva en contra de la 
Secretaría de Educación Distrital» con; ocasión al acta de liquidación suscrita e l OS de Junio 
de 2.017, a fin de pretender e l pago d e suma© dirterarias provenientes d e ta ejecución 
viciada de nulidad y reconocida en cf ct ia Acta de Uquidaetón que igualmente s® encuentra 
v ic iada , y «fue pese a advertirse medíante excepciones de fondo q u e afectan ta exígibflidaci 
del título, e l a -quo ordenó seguir con la ejecución: actualmente se- encuentra ante e l 
T R I B U N A L A D M I N I S T R A T I V O D E C U N D Í N A M A R G A - S E C C I Ó N T E R C E R A , •• M.P. 
B E R T H A L U C Y C E B A L L O S P O S A D A , r a d i c a d o 1 1 0 0 1 S 3 4 3 0 6 1 2 0 1 8 0 0 1 a fin de 
d e s a l a r el recurso d e a l z a d a . . 

Parc ia lmente cierto. E n ejercicio legítimo de s u derecho, y una v e z recibida a 
satisfacción la obra encomendada y l iquidadas las obl igaciones, el representante 
legal del Consorc io MC2 demandó ejecut ivamente a la Ent idad accionante para 
obtener el pago de lo debido. S e obtuvo sentenc ia a favor de primera instancia y s e 
desecharon y rechazaron todas las argumentaciones de la Secretar ia de Educación 
del Distrito por carecer de fundamento fáctico y legal. Próximamente s e fallará en 
segunda instancia. 

3 . - E X C E P C I O N E S : 

1 . - C A D U C I D A D . Señala la Corte Constitucional respecto de es ta figura y su 
a l cance 1 lo siguiente: 

"La caducidad está unida al concepto de plazo extintivo, es decir, al término prefijado 
para intentarla acción judicial, de manera que una vez transcurrido éste se produce 
fatalmente el resultado de extinguir dicha acción. Por ello, la caducidad debe ser 
objeto de pronunciamiento judicial oficioso cuando aparezca establecida dentro de 
la actuación procesal, aun cuando no se descarta la posibilidad de que pueda ser 
declarada a solicitud de parte." 

Respec to de la caducidad de acc iones contencioso administrat ivas y s u límite para 
reclamar determinado derecho s e dice en la m isma providencia: 

"La caducidad es la extinción del derecho a la acción por cualquier causa, como el 
transcurso del tiempo, de manera que si el actor deja transcurrir los plazos fijados 

Referencia: Expediente D-2026. Norma Demandada: Artículo 136 (parcial) del Decreto-ley 01 de 1984. Actor: Jorge Hernán Gil Echeverry. Magistrado Ponente: Dr. 
ANTONIO BARRERA CARBONELL. Santafé de Bogotá, D.C., octubre catorce (14) de mil novecientos noventa y ocho (1998). 
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por la ley en forma objetiva, sin presentar la demanda, el mencionado derecho 
fenece inexorablemente, sin que pueda alegarse excusa alguna para revivirlos. 
Dichos plazos constituyen entonces, una garantía para la seguridad jurídica y el 
interés general. Y es que la caducidad representa el límite dentro del cual el 
ciudadano debe reclamar del Estado determinado derecho; por ende, la actitud 
negligente de quien estuvo legitimado en la causa no puede ser objeto de 
protección, pues es un hecho cierto que quien, dentro de las oportunidades 
procesales fijadas por la ley ejerce sus derechos, no se verá expuesto a perderlos 
por la ocurrencia del fenómeno indicado". 

Y finalmente señala respecto a la diferencia entre prescripción y caducidad lo 
siguiente: 

"La prescripción requiere, al contrario de la caducidad, alegación de parte y, en tal 
virtud, no puede ser declarada de oficio por el juez. Además, puede ser objeto de 
suspensión frente a algunas personas dentro de ciertas circunstancias, a diferencia 
de la caducidad que no la admite. La prescripción es renunciable una vez ocurrida, 
mientras que el juez no podría jamás aceptar tal determinación de las partes con 
relación a la caducidad." 

P u e s bien, de conformidad con el literal j) del numeral 2 o del artículo 164 de la Ley 
1437 de 2 0 1 1 , la demanda s e debe presentar en los siguientes términos, so pena 
de que opere 1 la caducidad: 

"j) En las relativas a contratos el término para demandar será de dos (2) años que 
se contarán a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de 
derecho que les sirvan de fundamento. 

Cuando se pretenda la nulidad absoluta o relativa del contrato, el término para 
demandar será de dos (2) años que se empezarán a contar desde el día siguiente 
al de su perfeccionamiento. En todo caso, podrá demandarse la nulidad absoluta 
del contrato mientras este se encuentre vigente." (Subrayado fuera de texto) 

Nótese que el contrato adicional nro. 01 al contrato de obra nro. 3625 de 2015 , s e 
suscribió el día 05 de abril de 2016 y terminó por expiración del plazo el día 18 de 
oc tub re de 2016. fecha a partir de la cual la Ent idad podía haber iniciado las 
acc iones , presentándose la caducidad de la acción el día 19 de oc tub re de 2018. 
L a demanda s e interpuso el 29 de m a r z o de 2019. según fecha de recibo de la 
Oficina de Apoyo, el auto admisorio s e expidió el 08 de ju l io de 2019 y apenas el 
02 de diciembre de 2019 s e notificó por el Juzgado 38 Administrativo de Bogotá, vía 
correo electrónico. 

Puede aprec iarse sin ninguna dificultad que ha operado la caducidad de la acción 
por el paso del tiempo y también que el contrato no está en ejecución. 

2. - D E S I S T I M I E N T O TÁCITO. E l artículo sexto del auto admisorio de la demanda 
proferido por el Despacho proveía lo siguiente: 





S K X T O t ORTJKHAR a l apoderado judicial de l a parte demandante que dentro de__ 
los diez (10} dlaa síguiearrt.es a te, notificación de esta providencia acredite: ante 
este Despacho el envío a l a parte demandada, de copia de l a demanda, sws 
anexos y del auto atítaiaosrfo, a. través del Servicio Postal Autorizado que escoja. 
S i así no lo faa.ee, se dará, aplicación al deatetímiento tácito de la demanda, de 
confornoidiad con &X artículo 17S del CPACA, y se le impondrá, multa de basta 10 
«alarios mínimos legales mensuales vigente®, según lo dispuesto en el msausraí 
4 del artículo 4 4 del CQP. 

L a parte demandante no acreditó cumplir la orden del J u e z del envío por medio del 
correo postal de copia de la demanda, s u s anexos y del auto admisorio, y no puede 
haberlo hecho puesto que no llegó a la dirección del consorcio MC2 ni de ninguno 
de s u s miembros documentación alguna. Únicamente s e ha surtido la notificación 
por correo electrónico a cargo del H. Despacho el 02 de diciembre de 2019 

3 . - E l ac ta de l iquidación no contiene ningún vicio que la afecte puesto que en ella 
s implemente s e reconocen los va lores que desde el inicio del contrato s e pactaron 
entre las partes, en la forma de pago, con la suscripción del contrato de obra nro. 
3625 de 2015 . 

I FORMA B E PASOs L A SED pagar» a cakp^a el «Mor par <£ casal le £ » adjudicado aJ contrete*. jnw al I 
j .sistema da pwcfeg. únteseos sta formula 4& Jesfasfe, asfc iámM*mta& hasta eí rtOVEHFA P O S CHUTO 1 

(B§%) del vam total ote fes sespetóvas acias mansaates da -oto» ejacittaja, previa- presénlaqife y entrega I 
; pomparte m CONTRATISTA a ls Mmmfáte de las p$snm y da Jas Informas tmesptmtietílm I 
dablífetmarite Bfjrofewtos por fe InteroenaorfíL 8 salde cwe¡sj3^dle¡nl:e af clsa jjorcíeBto <tel valor total «te las !! 
¡acias pasá&m « J a o M m , será* eaacalwas en et ü i m o pago, E l sahfa CMMBMWWK̂PBÉB M PBBg P O R 1 
'S^lSíJflSdMíMaLtíayMsyiSe. secancelarédentrod>etes trsfnia{30}alas habites.slgufertíssmta I 

j *»» Y aprobación del acia de ^axIseK» final efe obra y M i x n M ^ <pa daba Incluir érate oirw¡ ¡sepados, 
; fe apre&actór» as. garaate, la tonalidad m la obra ejecutada,, así corno fa erjrega de les. anexos lécnicos que 

hacsij parte de te productos í«^!smsn¡ssiis„ te cuales deban asr «fregados previamente a ía 
suscrípciSri da? Acta tte Recito' EMfnftî a,. E n el ©rsrtto an «JS «1 ̂ mprornfea prasupeestal üBtecíesatfo can I 
*• e&Jeto P«wwi8 fracaso «aya fenetícto par » i a fe r slcío cancafcKta m te vigam®. m <¡ue 8» 
»nsii«# como r a m ísesupuesfai, se pagará con «990 al praaaíwagte de ia vigencia m qu& se faga 

1 s^gibls, Datío & anterior al pago esiwá sujeüo al o imaMaafo.dat p«.«etf!rr¡liRto e&ta&teiüo¡ en ia 
RfisgktdOn 1602 de díctete <fe 2001 -6 fe qtte a» artcuen#s tfs&tfa. E L CONTRATISTA deberá a Ja firma 
•del contrato, «gergiiar el FQSMftTD ÚNICO G E RABfCftCtON DE CUENTAS O J R G con el fia da ¡ 

: pop>W3totiñr fet Monnenión necesaria par» la realización cis las pagos por patío de la Sscreíarfe efe í 
[ Ectaeaaion dei M í e Gapial fes cuatis «a harán por media del Ssierna Auteáttes de Rsgo$. S A . 0 , a 
' P«Píwsnte dab«a tener en «asBía las <&$áate* liancarias a f i M s s al SAJP, pm efectos abrJr yna cuerta I 

sorefefiife! o- de sftofms en una da alias, oon el 61 de reaibír ie^ pagos del cofílrato, 
I 

Con lo cual e s claro que la l iquidación s implemente da cuenta de un saldo a favor 
del contratista del 1 0 % del valor del contrato como una sumator ia del 10% 
($72.199.197) del valor inicial ($721.991.972) más el 1 0 % ($5 .903.669) del valor de 
la adición de ($59.036.699) , para un total de $78.102.866, menos los sa ldos a liberar 
por cant idades de obra no e jecutadas lo cual arrojaba un valor total de $77.810.662. 

S e repite el valor del contrato adicional y a s e había cancelado cas i en s u totalidad. 
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Descripción 

\felortofcl cantado (Val-i inicial + atM™i« aerra) 
"vitaí5teícausado ?.;mtnoc ?J pesovzúu lTur̂ 2de2C37r¡lay.* \irnodirqnea ¡ 
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4 . - Responsabi l idad del S D E por haber agravado con s u conducta la situación que 
s e presentaba y no haber actuado de conformidad con la Ley . 

L a Sección T e r c e r a del Conse jo de E s t a d o 2 aceptó que el hecho de la víct ima y la 
culpa de la víct ima s e han refundido dentro de un mismo concepto, y a que ambos 
ex imen al imputado de la obligación de indemnizar los daños causados . 

S in embargo, hizo ver que e s a s instituciones tienen un elemento diferenciador: el 
primero s e presenta cuando la conducta de la víct ima e s determinante y exc lus iva 
para la causación del daño, en tanto resulte imprevisible o irresistible, con 
independencia de s u calif icación dolosa o cu lposa. E n cambio, s e presenta el 
segundo cuando s u conducta conduce a incrementar el riesgo jurídicamente 
relevante para que s e produzca el daño, como consecuenc ia del incumplimiento 
culposo de un deber jurídico a cargo suyo o del deber general de cuidado. 

Así las c o s a s , cuando s e presenta culpa de la víct ima s e debe entender que el daño 
le e s atribuible, mientras que en el hecho de la víctima el daño e s ocasionado por 
es ta . 

2 Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia 44001233100020110009901 (46328), Oct. 1°/18. ( C P. Jaime Enrique 
Rodríguez). 
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De es ta forma, el sujeto que incumplió un deber jurídico de conducta y, con ello, 
creó un riesgo jurídicamente relevante a s u m e "los reveses de la fortuna que le 
toquen", como consecuenc ia de "un comportamiento grosero, negligente, 
despreocupado o temerario". 

Por eso s e af i rma que el juzgador debe, en ta les c a s o s , eva luar el desvalor jurídico 
de la acción de la víct ima y la injerencia que tuvo la conducta negligente o culposa 
en el incremento del r iesgo que finalmente tuvo que soportar, para determinar si s e 
produjo una culpa exc lus iva o concurrente de la víct ima. S i esto e s así, el daño será 
atribuible a la víct ima. 

P u e s bien, no solo e ra deber del contratista verif icar las condiciones de s u 
habil i tación, esto e s deber también de la entidad y de la interventoría. L a entidad no 
realizó las ver i f icaciones necesar ias y mínimas para evitar la suscripción del 
contrato adicional ante la presenc ia de la eventual inhabilidad de uno de los 
miembros del Consorc io MC2 y aún después de que lo supo no aplicó lo establecido 
en el artículo 45 de la Ley 8 0 / 9 3 3 permitiendo que el contratista e jecutara la totalidad 
de la obra para con ello pretender ahora un enriquecimiento sin c a u s a y un 
empobrecimiento del contratista. 

E s t a figura exonerat iva parte, de la siguiente lógica: quien ha concurrido con su 
comportamiento por acción o por omisión, con culpa o sin el la, al agravamiento del 
daño sufrido, debe asumir las consecuenc ias de s u actuar. E n derecho positivo 
existen dos normas que nos refieren a la aplicación de es ta causa l : E l artículo 2357 
del Código Civi l es tab lece textualmente: " L a apreciación del daño está sujeta a 
reducción si el que lo ha sufrido s e expuso a él imprudentemente". E l artículo 70 de 
la Ley 270 de 1996 L e y Estatutar ia de la Administración de Just ic ia estab lece: " E l 
daño s e entenderá como debido a culpa exc lus iva de la víct ima cuando ésta haya 
actuado con culpa grave o dolo, o no haya interpuesto los recursos de Ley . E n estos 
eventos s e exonerará de responsabi l idad al Estado" . 

Nótese que la Ent idad supo muy temprano de la situación que afectaba a uno de 
los miembros y permitió la ejecución del contrato. ( S e aporta prueba de la carta 
remitida por el miembro afectado) y respuesta a derecho de petición interpuesto por 
L U I S M I L T O N O R T I Z V E R G E L , en el que el señor J O H N N Y E D W A R D P A D I L L A 
A R I Z A , en cal idad de Director de Construcción y Conservación de Establecimientos 
Educat ivos informa que la supervisión s e percató de la inhabilidad cuando s e 
tramitaba una segunda modif icación contractual. 

3 ARTÍCULO 45. DE LA NULIDAD ABSOLUTA. <Ver Notas de Vigencia y Notas del Editor* La nulidad absoluta podrá ser 

alegada por las partes, por el agente del ministerio público, por cualquier persona o declarada de oficio, y no es susceptible 

de saneamiento por ratificación. 

En los casos previstos en los numerales 1o., 2o. y 4o. del artículo anterior, el jefe o representante legal de la entidad respectiva 
deberá dar por terminado el contrato mediante acto administrativo debidamente motivado y ordenará su liquidación 
en el estado en que se encuentre. (Subrayado fuera de texto) 





e s claro que s e discutió desde antes el asunto sin llegar a una sal ida pacífica de la 
controversia. 

E s relevante la cantidad de suspens iones que s e presentaron desde la fecha de 
suscripción de la modif icación nro. 0 1 , así: 

* SUSPENSIONES: 

Tfanpo total (te sqsperwl'éü 
í ni-v,., ' " • ¿*.iíi-«,Vn , , , , ..¡s , 

6o¡* {"i 2,} DSs- csleBcíwfe' ^. 
r 
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Sespa*tóftNo.z I Quisca (i S) dfes üa'ísiwarte /*" 
S^gusío-SOíS sí 2.0-ag«stíf-SQí 6 ^ 

Prorroga 3 
Suspensifift Ho2 Quince (1S) dfaa aatandaio-

PKWegs 4 
4-S#ptísn5bré-20'íS 8124'SBjifterftfíí6-S<01 S 

Fftjr'rsga & 
«fuspsnslon No,2 Vetníe (20) días cafendarlo 24-sepifciribra~2tf 6si 14»9dutee>S|+6" ' 

L a entidad no puede desconocer y pretender engañar al Despacho alegando que 
ignoraba la situación que s e presentaba y menos haber permitido que el contrato 
adicional s e ejecutara al contar con las facul tades para dar por terminado el contrato 
y ordenar s u l iquidación. 

5 . - Ausenc ia de intención de los miembros del Consorc io MC2 de inducir a error a 
la administración. 

E l documento constitutivo del consorcio únicamente estab lece que s u s miembros 
participan en condiciones de 5 0 % sin discriminar las act iv idades o ta reas que s e 
ejecutaran por parte de cada una de e l las , s in que esto implique que cualquiera de 
los dos tendría la obl igación de ejecutar el contrato y de s u responsabi l idad solidaria 
de ejecutar el mismo y responder por los perjuicios que s e causaren ante la 
inejecución. 

P u e s bien, entre L U I S M I L T O N O R T I Z V E R G E L y C E S A R IVAN G I L S I L V A , 
miembros del Consorc io MC2 s e llegó a unos acuerdos ínter partes en los que el 
primero atendería la ejecución técnica de la obra y tendría la representación legal 
de la m isma y el segundo adelantaría el aprestamiento administrativo inicial con lo 
cual cumpliría con s u s obl igaciones con s u co-contratante. 

Desafor tunadamente entre los miembros del consorcio, no hubo comunicación 
alguna entre los m e s e s de febrero a mayo de 2016 de manera que el representante 
legal del consorcio MC2 O R T I Z V E R G E L , no sabía ni conocía los acontecimientos 





que acaecían al señor G I L S I L V A , ni éste supo que s e celebraría la modif icación del 
contrato de obra nro. 3625 de 2015 . 

Una v e z s e establecieron los hechos s e informó a la Ent idad, pues la institución 
es taba interesada en suscribir una segunda adición, la cual no fue viable debido a 
que no s e pudo ceder el contrato. 

Debe advertir el Despacho que el valor de la primera adición de ($59.036.699) e s 
mínima frente al valor inicial del contrato de obra nro. 3625 de 2015 que e ra de 
($721.991.972) no existe razón a lguna para considerar que dos personas integras 
sin antecedentes de sanc iones o indel icadeza alguna fueran a arr iesgar toda una 
vida y s u s reputaciones por e s c a s o s $5.000.000 que e s la utilidad que s e puede 
calcular por la ejecución de estos recursos. 

4 . - P R U E B A S : 

D O C U M E N T A L E S . 

• R e s p u e s t a a derecho de petición interpuesto por L U I S M ILTON O R T I Z 
V E R G E L , en el que el señor J O H N N Y E D W A R D P A D I L L A A R I Z A , en calidad 
de Director de Construcción y Conservación de Establecimientos Educat ivos. 

• S e aporta prueba de la car ta remitida por C E S A R IVAN G I L S I L V A a la 
interventoría. 

D E C L A R A C I O N E S 

• L U I S M I L T O N O R T I Z V E R G E L , K R A 16 A No 75-81 Oficina 402 de es ta 
c iudad, teléfonos 3171126; Ema i l : consorc iomc2@qmai l .com, 

• C E S A R IVAN G I L S I L V A , K R A 16 A No 75-81 Oficina 402 de es ta ciudad, 
teléfonos 3171126; Ema i l : consorciomc2(a),qmail.com, 

T E S T I M O N I O S 

• J O H N N Y E D W A R D P A D I L L A A R I Z A , Director de Construcción y 
Conservación de Establecimientos Educat ivos de la S E D . 

• C A R L O S O R D O Ñ E Z L A V E R D E , Director de interventoría Consorcio M D S -
45 quién podrá s e r citado en la era 71 a No 48 A - 57 teléfonos 7732636 7-
150016 Emai l : dpcingenieros@gmai l .com 

5 . - N O T I F I C A C I O N E S D E M A N D A D O 

Consorc io MC2 , representado legalmente por L U I S M I L T O N O R T I Z V E R G E L , y, 
conformado por L U I S M I L T O N O R T I Z V E R G E L y C E S A R IVAN G I L S I L V A , quienes 
recibiremos notif icaciones en la K R A 16 A No 75-81 Oficina 4 0 2 de es ta ciudad, 
teléfonos 3171126; Ema i l : consorc iomc2@qmai l .com. 
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